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decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 Bis 17 y se mo-
difica el párrafo segundo del artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020.

DULCE MARIA SAURI RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva al Artículo Segundo Transitorio del dictamen
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo al articulo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo
77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1 de
abril de 2021, concentre en la Tesorería

de la Federación la cantidad de hasta

treinta y tres mil millones de pesos del
patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Se deroga.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020.

DULCE MARIA SAÜRI RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, DIp. Éctor Jaime Ramírez Barba,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva para incorporar un artículo Tercero transitorio
del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por
el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo
del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

6

TEXTO DEL DICTAMEN

SIN CORRELATIVO.

■

^  Ateitárppnte
Q

PROPUESTA DE MODIFICACION

TERCERO. En un plazo máximo de 2
años, el Consejo de Salubridad
General realizará las acciones

conducentes, conforme al Artículo 77
bis 29 de la Ley General de Salud, a
efecto de incorporar, al menos, 30
nuevos padecimientos al listado de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos.

DIP. ECTOR JAI MIREZ BARBA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020.

DULCE MARÍA SAURI RIANCHO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

4

Con fundamento en los artículos 109, 110. 111y112y demás relativos y aplicables de!
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva al Articulo 77 bis 29 del dictamen de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo al articulo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del articulo 77 bis 29 de la
Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

••''í

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 77 bis 29 -...

Sin perjuicio de lo establecido en el
segundo párrafo del articulo 77 bis 17, los
recursos que integran el patrimonio del
Fideicomiso deberán permanecer afectos al
mismo hasta el cumplimiento de sus fines.

íKí?! H. C.ÁAIARA DE DIPUTADOS
l>RF.SIDb:NCiA DE LA MESA DIRECT IVA
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PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 77 bis 29.-

El Gobierno Federal cubrirá

anualmente, al menos, una cuota social

por cada persona sin seguridad social
para el patrimonio del Fondo de Salud
para el Bienestar, conforme a las
estimaciones que realiza el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social, la cual será

equivalente al 3.92 por ciento de la
Unidad de Medida y Actualización
mensual. La cantidad resultante se

actualizará anualmente de conformidad

í»'
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con la variación anual observada en el

mismo indicador.

Para los efectos de este artículo, la
fecha de inicio para el cálculo de la
actualización conforme al índice
Nacional de Precios al Consumidor

será el primero de enero de 2021 y la
Unidad de Medida y Actualización
mensual que se tomará en cuenta como
punto de partida será el de enero ese
mismo año.

Los recursos que integran el patrimonio
del Fideicomiso deberán permanecer
afectos al mismo hasta el cumplimiento de
sus fines, procurando que en ningún
momento se comprometa el
financiamiento para la atención de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos en un periodo de 10 años,
y por ningún motivo los recursos
acumulados podrán utilizarse para otro
objetivo del establecido en este
artículo.

Para efectos de lo anterior y mayor
transparencia de los recursos, el
Fideicomiso contará con una subcuenta

para cada uno de los fines señalados,
quedando prohibido el hacer algún
traspaso de alguna subcuenta a otra.

Para efectos de este Título, se
considerarán gastos catastróficos a los
que se derivan de aquellos tratamientos y
medicamentos asociados, definidos por el
Consejo de Salubridad General, que
satisfagan las necesidades de salud
mediante la combinación de

intervenciones de tipo preventivo,
diagnóstico, terapéutico, paliativo y de
rehabilitación, con criterios explícitos de
carácter clínico y epidemiológico,
seleccionadas con base en su seguridad,
eficacia, pago, efectividad, adherencia a
normas éticas profesionales y
aceptabilidad social, que impliquen un alto
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costo en virtud de su grado de complejidad
o especialidad y el nivel o frecuencia con
la que ocurren.

Las reglas de operación del Fondo
serán emitidas por la Secretaría de Salud
previa opinión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y
establecerán la forma en que se ejercerán
los recursos del mismo.

DIP. ECTOR\IAIME

ten nte

IREZ BARBA
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Palacio Legislado de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020

DULCE MARIA SAURI RÍANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

&

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111y112y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, DIp. Éctor Jaime Ramírez Barba,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva al Artículo 77 bis 17 del dictamen de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del articulo 77 bis 29 de la
Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 77 bis 17. ...

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma
aprobada en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal
2020 como aportaciones al fideicomiso
del Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a fortaiecer
acciones en materia de saiud a través dei

reintegro de recursos correspondiente a
la Tesorería de la Federación o mediante

el Fondo de Salud para el Bienestar. Los
recursos acumulados en el Fondo

seguirán garantizando la atención de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos, ia atención de necesidades
de infraestructura, ei abasto y
distribución de medicamentos y otros
insumos y ei acceso a exámenes clínicos,
conforme lo establece el articulo 77 bis 29

de esta Ley.

Artículo 77 bis 17. ..

El Instituto de Salud para el Bienestar
tiene prohibido canalizar recursos a
otros fínes de ios establecidos en esta

ley, y deberá garantizar ia
transparencia, rendición de cuentas y
certeza jurídica de ios recursos
acumulados del Fondo de Salud para el
Bienestar de conformidad con el

Capítulo VIH de este Título y
especificando en los informes
semestrales que deberá enviar ai
Congreso de la Unión los siguientes
aspectos:

-  Proyección estimada de los
recursos financieros para cubrir
las intervenciones catastróficas

establecidas en el articulo 77 Bis

29 y el monto por intervención.
-  Proyección estimada de ios

recursos financieros necesarios

para la adquisición de
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Sin correlativo.

medicamentos y/o insumos
diagnósticos requeridos;

-  La metodología de cálculo de las
necesidades de medicaciones

y/o insumos diagnósticos, que
deberá incluir las estimaciones

correspondientes, y
-  Número de pacientes o casos

estimados y su distribución
proyectada a nivel nacional, así
como la base de cálculo.

-  Número de casos validados por
pagar.

- Tipo de casos (nuevos, de
continuidad o seguimiento)

- Montos pendientes por pagar.

La Auditoría Superior de la Federación
al fiscalizar la Cuenta Pública Federal

de cada año, verificará el cumplimiento
de las disposiciones legales y
administrativas correspondientes
relativas al Fondo de Salud para el
Bienestar, y en su caso, iniciará los
procedimientos de responsabilidades
administrativas, penales u otras.

ént en

DIP. ECTOR JAlMEKAMiREZ BARBA
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DULCE MARIA SAURI RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

e octubre de 2020.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111y112y demás relativos y aplicables del
^ Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,

o eSi-^i'LJ A<í(ha4a pQjTtj- integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente reserva
el párrafo segundo al artículo 77 bis 29, del dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 77 bis 29 - ...

Sin perjuicio de lo establecido en el
segundo párrafo del artículo 77 bis 17,
los recursos que integran el patrimonio
del Fideicomiso deberán permanecer
afectos al mismo hasta el cumplimiento
de sus fines.

Artículo 77 bis 29.- ..

Losi_wo recursos que integran el
patrimonio del Fideicomiso deberán
permanecer afectos al mismo hasta el
cumplimiento de sus fines.

Aten te

DIP. Oo-STí Ct
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 20

DULCE MARIA SAURI RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,

Jofiég , integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente reserva
el párrafo segundo al artículo 77 bis 17, del dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al articulo
77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del articulo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo;

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 77 bis 17.- ...

Cuando el Fondo acumule recursos

en un monto superior a dos veces la
suma aprobada en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2020 como
aportaciones al fideicomiso del Fondo
de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a
fortalecer acciones en materia de

salud a través del reintegro de
recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o mediante

el Fondo de Salud para el Bienestar.
Los recursos acumulados en el Fondo

seguirán garantizando la atención de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos, ta atención de
necesidades de infraestructura, el
abasto y distribución de
medicamentos y otros insumos y el
acceso a exámenes clínicos,
conforme lo establece el artículo 77

bis 29 de esta Ley.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 77 bis 17 -..

Se elimina.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre

DULCE MARIA SAURI RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

20

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la Cámara de
Diputados, la siguiente reserva al Artículo Segundo Transitorio del dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del articulo 77 bis
29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1 de
abril de 2021, concentre en la Tesorería

de la Federación la cantidad de hasta

treinta y tres mil millones de pesos del
patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

Se deroga.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020.

DULCE MARIA SAUR! RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva al Artículo Segundo Transitorio del dictamen
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo
77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

CÁMAR*
OlPüTAU
, . IV lí '

TEXTO DEL DICTAMEN

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1 de
abril de 2021, concentre en la Tesorería

de la Federación la cantidad de hasta

treinta y tres mil millones de pesos del
patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

' i 2'/ OCl/ál®

isombre:
SA

PROPUESTA DE MODIFICACION

SEGUNDO. El Instituto de Salud para
el Bienestar instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que dicho instituto
pueda disponer de hasta treinta y tres
mil millones de pesos del patrimonio de
ese Fideicomiso. Dichos recursos

deberán usarse íntegramente para
la compra de la vacuna contra la
enfermedad que ocasiona el
Coronavirus SARS-Cov2 y para un
programa de vacunación universal
que permita su aplicación.

Lo anterior, de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables.

Hoia'..

DIP. ECTOR

ent

MIREZ BARBA



CAMARA DE

DIPUTADOS

PA

DIPUTADOS X "
FEDERALES /

UtlV Lf.GiSWTURA I I .

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020

DULCE MARÍA SAURI RIANCHO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, £ Moíi/lcq z.
,  integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción ̂ agonal, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva el articulo pnmoro transitorio, del dictamen de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis
29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

■Kr

TEXTO DEL DICTAMEN

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución
fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1 de
abril de 2021, concentre en la Tesorería
de la Federación la cantidad de hasta
treinta y tres mil millones de pesos del
patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

.—.-.rM \l
i  ̂ •

:d
^3

PROPUESTA DE MODIFICACION
SEGUNDO. El Instituto de Salud para
el Bienestar instruirá a la institución
fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1
de abril de 2021, concentre en la
Tesorería de la Federación la cantidad
de hasta veinte mil millones de pesos
del patrimonio de ese Fideicomiso, los
cuales se destinaran exclusivamente a
la compra de la vacuna contra el virus
SARS-CoV-2 que origina la
enfermedad Covid-19.

DIP.Ja

Atentame

UE r
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Rtancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente. -

El suscrito Diputado Marco Antonio Adame Castillo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, las siguientes reservas al párrafo
segundo del artículo 77 bis 17, al párrafo segundo del articulo 77 bis 29, y al
articulo segundo transitorio, del dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo
al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley
General de Salud, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR •i
Artículo 77 bis 17 -...

Cuando el Fondo acumule recursos

en un monto superior a dos veces la
suma aprobada en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2020 como
aportaciones al fideicomiso del
Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a
fortalecer acciones en materia de

salud a través del reintegro de
recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o

mediante el Fondo de Salud para el
Bienestar. Los recursos acumulados

en el Fondo seguirán garantizando la
atención de enfermedades que
provocan gastos catastróficos, la
atención de necesidades de

Articulo 77 bis 17.-...

Se deroga.

CÁMARA DE
DIPUTADOS
I « ' u l I 5 I S 1

Nombro:

H. C4MAR.A DE DIPUTA! )0S
PRtSIDE.VCI-A DE. U MESA UIW Cl !\ .ASr.CRl-^'Ai'JA tkcnicK
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J

infraestructura, el abasto
distribución de medicamentos

otros insumos y el acceso
exámenes clínicos, conforme

y

y
a

lo

establece el artículo 77 bis 29 de esta

Ley.

Artículo 77 bis 29 -...

Sin perjuicio de lo establecido en el
segundo párrafo del articulo 77 bis
17, los recursos que integran el
patrimonio del Fideicomiso deberán

permanecer afectos al mismo hasta el

cumplimiento de sus fines.

Artículo 77 bis 29 -...

Los recursos que integran el patrimonio
del Fideicomiso deberán permanecer
afectos al mismo hasta el cumplimiento
de sus fines.

SEGUNDO. El Instituto de Salud para
el Bienestar instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1
de abril de 2021, concentre en la
Tesorería de la Federación la

cantidad de hasta treinta y tres mil
millones de pesos del patrimonio de
ese Fideicomiso, de conformidad
con las disposiciones jurídicas
aplicables.

Se deroga

Atentamente

Diputado: Marcp^tonlo Adame Castillo
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DULCE MARIA SAURI RIANCHO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110. 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la Cámara de
Diputados, la siguiente reserva al Artículo 77 bis 17 del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo ai artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la
Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 77 bis 17. ...

Cuando el Fondo acumule recursos en un
monto superior a dos veces la suma
aprobada en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal
2020 como aportaciones al fideicomiso
del Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a fortalecer
acciones en materia de salud a través del
reintegro de recursos correspondiente a
la Tesorería de la Federación o mediante
el Fondo de Salud para el Bienestar. Los
recursos acumulados en el Fondo
seguirán garantizando ta atención de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos, la atención de necesidades
de infraestructura, el abasto y
distribución de medicamentos y otros
insumos y el acceso a exámenes clínicos,
conforme lo establece el articulo 77 bis 29
de esta Ley.

Articulo 77 bis 17. ..

El Instituto de Salud para el Bienestar
tiene prohibido canalizar recursos a
otros fines de los establecidos en esta
ley, y deberá garantizar la
transparencia, rendición de cuentas y
certeza jurídica de los recursos
acumulados del Fondo de Salud para el
Bienestar de conformidad con el
Capitulo VIII de este Título y
especificando en los Informes
semestrales que deberá enviar al
Congreso de la Unión los siguientes
aspectos:

- Proyección estimada de los
recursos financieros para cubrir
las intervenciones catastróficas
establecidas en el articulo 77 Bis
29 y el monto por intervención.

-  Proyección estimada de los
recursos financieros necesarios
para la adquisición de
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medicamentos y/o insumos
diagnósticos requeridos;

-  La metodología de cálculo de las
necesidades de medicaciones
y/o insumos diagnósticos, que
deberá incluir las estimaciones
correspondientes, y

~  Número de pacientes o casos
estimados y su distribución
proyectada a nivel nacional, así
como la base de cálculo.

-  Número de casos validados por
pagar.

-  Tipo de casos (nuevos, de
continuidad o seguimiento)

- Montos pendientes por pagar.

La Auditoria Superior de la Federación
al fiscalizar la Cuenta Pública Federal
de cada año, verificará el cumplimiento
de las disposiciones legales y
administrativas correspondientes
relativas al Fondo de Salud para el
Bienestar, y en su caso, iniciará los
procedimientos de responsabilidades
administrativas, penales u otras.

Atentame

\
D Sara rorr
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DULCE MARÍA SAURI RIANCHO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, D¡p. Sarai Núñez Cerón, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la Cámara de
Diputados, la siguiente reserva para incorporar un artículo Tercero transitorio del
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del
artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo;

TEXTO DEL DICTAMEN

SIN CORRELATIVO.

PROPUESTA DE MODIFICACION

TERCERO. En un plazo máximo de 2
años, el Consejo de Salubridad
General realizará las acciones

conducentes, conforme al Articulo 77

bis 29 de la Ley General de Salud, a
efecto de incorporar, al menos, 30
nuevos padecimientos al listado de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos.

r-tí-'Gs';

tontamente

Dip. ra ez eronmbte.
xo
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DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro a 27 de octubre de 202

DIP. DULCE MARIA SAÜRI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.

El suscrito DIP. JESÚS GUZMÁN AVILES integrante del Grupo Parlamentario de Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en los

dispuesto en los artículos 109,110,111,112 y de más relativos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva al segundo

transitorio del Dictamen de la comisión de presupuesto y cuenta pública con proyecto de

\

DICE

TRANSITORIOS...

SEGUNDO.- El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que, a más tardar el 1 de abril de 2021,

concentre en la Tesorería de la Federación

la cantidad de hasta treinta y tres mil

millones de pesos del patrimonio de ese

Fideicomiso, de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS...

SEGUNDO." El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1 de

abril de 2021, concentre en la Tesorería de

la Federación la cantidad de hasta treinta

y tres mil millones de pesos del patrimonio

de ese Fideicomiso, de conformidad con

las disposiciones jurídicas aplicables,

cantidad que será abonada siempre y
cuando estén vigentes las reglas de
operación del Instituto y sea justificada la

necesidad de esos recursos.

decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica e
párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud; para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

ATEN

DIP.JES
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DIP. DULCE MARIA SAURI RiANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.

ING. JESUS GUZMAM AVILES

DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de octubre de 2020

El suscrito DIP. JESÚS GUZMÁN AVILES integrante del Grupo Parlamentario de Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en los dispuesto en los

artículos 109, 110, y de más relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva al artículo 77-bis 17 del DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO

DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD para sü discusión y votación en lo particular,
a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

DICE

Artículo 77 bis 17.-...

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma aprobada

en el Presupuesto de Egresos de la Federación

para el ejercicio fiscal 2020 como aportaciones

al fideicomiso del Fondo de Salud para el

Bienestar, el remanente podrá destinarse a

fortalecer acciones en materia de salud a través

del reintegro de recursos correspondiente a la

Tesorería de la Federación o mediante el Fondo

de Salud para el Bienestar. Los recursos

acumulados en el Fondo seguirán garantizando

la atención de enfermedades que provocan
gastos catastróficos, la atención de

necesidades de infraestructura, el abasto y

distribución de medicamentos y otros insumos

y el acceso a exámenes clínicos, conforme lo

establece el artículo 77 bis 29 de esta Ley.

DEBE DECIR :±í.

Artículo 77 bis 17.-...

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma aprobada

en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2020 como aportaciones

al fideicomiso del Fondo de Salud para el
Bienestar, el remanente se destinará a

fortalecer acciones en materia de salud a través

del reintegro de recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o mediante el Fondo

de Salud para el Bienestar y que serán asignado

a  las entidades federativas. Los recursos

acumulados en el Fondo seguirán garantizando

la atención de enfermedades que provocan

gastos catastróficos, la atención de

necesidades de infraestructura, el abasto y

distribución de medicamentos y otros insumos
y el acceso a exámenes clínicos, conforme lo

blece el artículo 77 bis 29 de esta Ley.

DIP. JESU

TAM TE

f

AVILES
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DULCE MARIA SAUR! RIANCHO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y^más felativ
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito. É

M
aplicaqies del I
-/Qr- yLj^¿d\

integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de la
Cámara de Diputados, la siguiente reserva al Artículo Segundo Transitorio del dictamen
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo ai artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo
77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución
fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, a más tardar el 1 de
abril de 2021, concentre en la Tesorería
de la Federación la cantidad de hasta
treinta y tres mil millones de pesos del
patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

PROPUESTA DE MODIFICACION

SEGUNDO. El Instituto de Salud para
el Bienestar instruirá a la institución
fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que dicho instituto
pueda disponer de hasta treinta y tres
mil millones de pesos del patrimonio de
ese Fideicomiso. Dichos recursos
deberán usarse íntegramente para
ampliar la cobertura de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos.

Lo anterior, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.

Atentam
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020.

ÜO
DULCE MARIA SAURI RIANCHO.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,

CAAC/y» <íc:hcjA ^ integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Acción Nacional, someto al Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente reserva para
incorporar un artículo Tercero transitorio del dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al articulo
77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en siguiente
cuadro comparativo;

TEXTO DEL DICTAMEN

SIN CORRELATIVO.

PROPUESTA DE MODIFICACION

TERCERO. En un plazo máximo de 1
año, el Consejo de Salubridad General
realizará las acciones conducentes,

conforme al Artículo 77 bis 29 de la Ley
General de Salud, a efecto de

incorporar, al menos, 30 nuevos
padecimientos al listado de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Saurí Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Quien suscribe, Diputado Federal JOSÉ ELÍAS LIXA ABIMERHI integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 109, numeral 3 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de ésta

Comisión, la RESERVA con propuesta de modificación al Dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que se adiciona

un párrafo segundo al artículo 77 Bis 17 y se modifica el párrafo segundo del

articulo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud, para añadir un Transitorio tercero,

misma que se formula en los términos siguientes:

C>

O'PUTA

TEXTO DEL DICTAMEN

TRANSITORIOS

PRIMERO.-.,.

SEGUNDO.-...

TEXTO PROPUESTO

Sin correlativo.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- ...

SEGUNDO.-...

TERCERO.- Los mecanismos señalados

para los fondos a los que se refiere el

presente decreto, deberán ser utilizados

exclusivamente para el efecto de la

adquisición de vacunas en contra de la

enfermedad del COVID-19. Una vez

concluida dicha adquisición, finalizada

la emergencia sanitaria por COVID-19 o

concluido el ejercicio fiscal del año 2021,

el contenido del presente decreto

quedará sin efectos.



CONSIDERACIONES.

De conformidad con lo expuesto en la fundamentación del dictamen, el objetivo

primordial y única justificación en (a que dan asidero a esta modificación, es la

adquisición de vacunas suficientes para dar alivio a la población mexicana frente a

la contingencia sanitaria provocada por la propagación del Coronavirus COVID-19.

Bajo dicha lógica, sin la necesidad de adquisición de dichas vacunas, el desvio de

los recursos excedentes derivados de la operación del Fondo de Salud para el

Bienestar carece de sentido.

Permitir el desvío de estos recursos, de forma indeterminada a través del tiempo,

aun cuando en el futuro se haya surtido el supuesto que, conforme a su propia

exposición, es la única razón para desviar tal caudal de recursos públicos, no habrá

ninguna razón que valide el contenido del presente dictamen. Es por lo anterior que

se propone la introducción de un nuevo articulo transitorio, en el que se establezcan

dos puntos: I) que se sujete el uso de los recursos derivados de la aplicación del

presente decreto para la adquisición de las vacunas a las que se ha hecho

referencia; il) que una vez que se haya surtido el supuesto que da motivo al presente

decreto, esto es que se hayan adquirido las vacunas correspondientes, que haya

concluido de forma definitiva el periodo de emergencia sanitaria o que haya

concluido el ejercicio fiscal 2021, que este decreto quede inmediatamente sin

efectos.

ATENTAM

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro a 27 de octubre de 2020.
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